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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NRO. 7322715 DE 2025 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE Servicio Nacional de Aprendizaje - Dirección regional Boyacá 

TIPO DE CONTRATO Prestación de servicios 

CONTRATO NRO. Contrato nro. 7322715 de 2025 

OBJETO 

Prestar los servicios profesionales para brindar orientación 
ocupacional e intermediación laboral, a la población víctima y 
vulnerable. Así como apoyar el cumplimiento de los indicadores 
de los usuarios de la APE, entre ellos las víctimas de la violencia y 
al cumplimiento de los compromisos establecidos en la Ley de 
Víctimas y Restitución de Tierras 1448 de 2011. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

27/01/2025 

FECHA DE INICIO 27/01/2025 

PLAZO INICIAL 11 meses y 4 días 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2025 

RAZÓN SOCIAL Shawny Eliana Franco Preciado 

CC  1057600421 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

No aplica 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

No aplica 

LUGAR DE EJECUCIÓN Tunja 

VALOR INICIAL  $47.205.333 

FORMA DE PAGO 
Un primer pago correspondiente al mes de enero de 2025 por 
valor de la suma de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($565.333) b) Once 
pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2025 por 
valor CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
M/CTE ($4.240.000) 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

525 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

8325 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

$47.205.333 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

No aplica. 

VALOR TOTAL PAGADO $47.205.333 

VALOR TOTAL EJECUTADO $47.205.333 

SUPERVISOR Diana Patricia Naranjo Camacho 

APOYO A LA SUPERVISIÓN No aplica 

 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

 

¿CUMPLIÓ? 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

1. Apoyar el registro de los 

buscadores de empleo 

caracterizados como víctimas, 

en la plataforma del sistema de 

información de la Agencia 

pública de Empleo. 

SI 

Las evidencias del cumplimiento 

de esta obligación reposan en el 

archivo de gestión contractual 

correspondiente a los meses de 

enero a diciembre, 

específicamente en el numeral 7 

de SECOP II. 

2. Realizar entrevistas 

individuales o grupales de 

orientación o identificación de 

barreras a buscadores de 

empleo, registrando la gestión 

en el sistema de información de 

la agencia pública de Empleo. 

SI 

Las evidencias del cumplimiento 

de esta obligación reposan en el 

archivo de gestión contractual 

correspondiente a los meses de 

enero a diciembre, 

específicamente en el numeral 7 

de SECOP II. 
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3. Aplicación de prueba 

psicotécnicas asociadas a la 

orientación de buscadores de 

empleo y poblaciones 

vulnerables como la prueba de 

personalidad suministrado por la 

coordinación nacional de la 

agencia pública de Empleo 

No se requirió el cumplimiento 

por cuanto desde Dirección 

General no se crearon ni se 

remitió a regional este insumo 

de pruebas para poder 

aplicarlas. 

No Aplica. 

4. Orientar la construcción, 

reconstrucción o actualización 

de la hoja de vida de los 

buscadores de empleo y realizar 

actividades individuales o 

grupales sobre herramientas 

para la búsqueda de empleo y 

actividades que ayuden al 

fortalecimiento del perfil laboral 

del buscador de empleo. 

SI 

Las evidencias del cumplimiento 

de esta obligación reposan en el 

archivo de gestión contractual 

correspondiente a los meses de 

enero a diciembre, 

específicamente en el numeral 7 

de SECOP II. 

5. Dar respuesta quejas y 

reclamos de los usuarios de la 

agencia pública de Empleo. 

SI 

Las evidencias del cumplimiento 

de esta obligación reposan en el 

archivo de gestión contractual 

correspondiente a los meses de 

enero a diciembre, 

específicamente en el numeral 7 

de SECOP II. 

6. Apoyar la atención de 

buscadores de empleo en la feria 

y eventos en los que participe la 

agencia pública de Empleo y 

construir con el cumplimiento de 

los indicadores de gestión de la 

atención a población víctima u 

vulnerable. 

SI 

Las evidencias del cumplimiento 

de esta obligación reposan en el 

archivo de gestión contractual 

correspondiente a los meses de 

enero a diciembre, 

específicamente en el numeral 7 

de SECOP II. 

7. Participar en los espacios de 

implementación de la Política 

Pública de Atención a Víctimas y 

espacios de concertación como: 

Mesas departamentales y 

municipales, organizaciones y 

SI 

Las evidencias del cumplimiento 

de esta obligación reposan en el 

archivo de gestión contractual 

correspondiente a los meses de 

enero a diciembre, 
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representantes de la población 

víctimas, Centros Regionales de 

Atención a Víctimas CRAV así 

como articular con las demás 

áreas misionales, la atención de 

los compromisos adquiridos. Y 

apoyar la atención de los 

beneficiarios focalizados en los 

Fallos de Restitución de Tierras, 

Sentencias de Justicia y Paz, 

entre otros. 

específicamente en el numeral 7 

de SECOP II. 

8. Acompañar a los centros de 

formación en la caracterización 

de la población víctima que 

accede a los diferentes 

programas de formación de la 

Entidad, y realizar jornadas y 

estrategias para impulsar la 

participación de la Población 

Víctima de la Violencia en la 

formación titulada. 

SI 

Las evidencias del cumplimiento 

de esta obligación reposan en el 

archivo de gestión contractual 

correspondiente a los meses de 

enero a diciembre, 

específicamente en el numeral 7 

de SECOP II. 

9. Suministrar las herramientas 

necesarias como computador y 

los que se requiera para el 

desarrollo de sus actividades. 

SI 

Las evidencias del cumplimiento 

de esta obligación reposan en el 

archivo de gestión contractual 

correspondiente a los meses de 

enero a diciembre, 

específicamente en el numeral 7 

de SECOP II. 

10. Organizar y cargar en los 

correspondientes aplicativos la 

documentación necesaria para 

la conformación de los 

expedientes de los procesos a 

cargo, de acuerdo con la Tabla 

de Retención de Gestión 

Documental establecidas por 

Dirección General. 

SI 

Las evidencias del cumplimiento 

de esta obligación reposan en el 

archivo de gestión contractual 

correspondiente a los meses de 

enero a diciembre, 

específicamente en el numeral 7 

de SECOP II. 
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11. Apoyar la estructuración, 

evaluación y supervisión de los 

contratos de obras, bienes y 

servicios cuando a juicio de la 

entidad se requiera. 

No se requirió cumplimiento en 

apoyar la estructuración, 

evaluación y supervisión de los 

contratos de obras, bienes y 

servicios. 

No Aplica. 

12. Dar respuesta a solicitudes, 

requerimientos y/o pedimentos 

que se hagan a la Dirección 

Regional y/o dependencia en 

términos de calidad y 

oportunidad. 

SI 

Las evidencias del cumplimiento 

de esta obligación reposan en el 

archivo de gestión contractual 

correspondiente a los meses de 

enero a diciembre, 

específicamente en el numeral 7 

de SECOP II. 

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S. A 

NRO. DE PÓLIZA 51-46-101020445 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 27/01/2025 

FECHA APROBACIÓN 27/01/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 27/01/2025 30/04/2026 4,720,533.30 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

ASEGURADORA No aplica 

NRO. DE PÓLIZA No aplica 

CERTIFICADO O DE ANEXO No aplica 

FECHA EXPEDICIÓN No aplica 

FECHA APROBACIÓN No aplica 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 
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GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
No aplica No aplica No aplica 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

Durante la ejecución del contrato para la vigencia 2025 se cumplió con: 

 

-Se realizo orientación ocupacional a través del desarrollo de 6 talleres para población vulnerable y 

desempleada.  

-Se apoyó en quince (15) ferias y micro ferias en los municipios de; Sogamoso, Paipa, Pesca, Tunja, 

Duitama, Labranzagrande, Boyacá, Soata, Zetaquira. 

-Se apoyo con 33 respuestas a requerimientos allegadas a través de apeboy y CRM. 

-Se apoyo en doce (12) jornadas de atención en conjunto con la Unidad de Victimas en los municipios de; 

Sogamoso, Tunja, Guateque, Tinjaca, El Cocuy, Santana, Pesca, Chitaraque. 

-Se cumplió con indicadores de gestión en la Agencia pública de empleo de la regional Boyacá así:  

- Aproximadamente 1977 inscritos nuevos en la plataforma de la Agencia Pública de Empleo. 

- Aproximadamente 341 vacantes en la plataforma de la Agencia Pública de Empleo. 

- Aproximadamente 38 colocados en la plataforma de la Agencia Pública de Empleo. 

- Aproximadamente 139 colocados egresados en la plataforma de la Agencia Pública de Empleo. 

- Aproximadamente 575 orientados victimas en la plataforma de la Agencia Pública de Empleo. 

 

-Se participó en veintiún (21) Comités Justicia Transicional.  

-Se realizó atención en CRAV con un total de noventa y ocho (98) personas atendidas.  

-Se realizaron siete (7) atención de fallos de justicia y paz con las correspondientes actas de evidencia.  

-Se apoyó en el desarrollo de ocho (8) jornadas para impulsar la inscripción en formación titulada.  

-Se realizó cargue en archivos de gestión documental de acuerdo con tablas de retención documental de 

cuarenta (40) actas y once (11) informes. 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

La contratista ejecutó su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA del 
SENA, el cual se encuentra documentado en la plataforma CompromISO”; en tal sentido, se verificó el 
cumplimiento del uso de los formatos y guías establecidas en el módulo de Gestión de empleo, análisis 
ocupacional y empleabilidad para la entrega y gestión de actividades y documentos al área de 
Agencia Pública de Empleo de la Regional Boyacá.   
  

Así mismo en cumplimiento con lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA, 
el contratista acató el cumplimiento de las políticas, los objetivos y requisitos de este y los aspectos e 
impactos ambientales que generan sus actividades contractuales y participó en actividades de 
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implementación y fomento de un servicio de calidad y de buenas prácticas ambientales y de eficiencia 
energética.   
 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales. 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la: 

 

Designación de la supervisión a la funcionaria Diana Patricia Naranjo Camacho el día 27 de enero del 2025.  

Designación de la supervisión al funcionario Tulio Alexander Bautista Rodríguez el día 05 de julio del 2025.  

Designación de la supervisión a la funcionaria Diana Patricia Naranjo Camacho el día 12 de agosto del 2025.  

Designación de la supervisión al funcionario Tulio Alexander Bautista Rodríguez el día 04 de noviembre del 

2025.  

Designación de la supervisión a la funcionaria Adriana Catalina Bello Vargas el día 10 de noviembre del 

2025.  

Designación de la supervisión a la funcionaria Diana Patricia Naranjo Camacho el día 01 de diciembre de 

2025.  

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

Que respecto de la liquidación del contrato se estableció que de conformidad con el artículo 217 del 

Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente 

contrato cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones 

del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de 

los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación que impida 

considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de 

mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación por 

cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo 

unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el 

artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
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4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

No aplica. 

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados 

 

No aplica 

 

5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $47.205.333 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $47.205.333 

Valor ejecutado $47.205.333 

Valor pagado $47.205.333 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $ 0,00 

 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en 

cuenta que no existen saldos por liberar o a favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos a 

satisfacción 

 

Para constancia se firma en el municipio de Sogamoso, a los 30 días del mes de diciembre de 2025. 

 

 
Diana Patricia Naranjo Camacho 

Supervisor del contrato 

 
Anexos: 

 

− Certificado de desembolsos. 

− Último comprobante de pago al sistema de seguridad social  

− Designación de las supervisiones del contrato. 



NUM 
OBLIGACION

FECHA NUMERO VALOR NUMERO FECHA DE 
PAGO

VALOR 
BRUTO VALOR NETO NUMERO

22925 45320925 2025-02-26 4.240.000,00 4.240.000,00  

36525 65584225 2025-03-12 565.333,00 565.333,00  

52525 83380525 2025-03-27 4.240.000,00 4.176.683,00  

77225 126289625 2025-04-30 4.240.000,00 4.207.270,00  

108225 172669925 2025-05-30 4.240.000,00 4.209.333,00  

149925 216951425 2025-06-27 4.240.000,00 4.210.320,00  

174425 266640725 2025-07-30 4.240.000,00 4.209.578,00  

202125 309480425 2025-08-28 4.240.000,00 4.206.972,00  

240725 360141225 2025-09-29 4.240.000,00 4.207.454,00  

268625 417388625 2025-10-31 4.240.000,00 4.207.508,00  

316825 466817225 2025-11-28 4.240.000,00 4.209.217,00  

339625 523253925 2025-12-24 4.240.000,00 4.210.320,00  

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.
AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas

 CONTRATO CO1,PCCNT
R,7322715

13-01-01-DT PAGO DE PSP DICIEMBRE 202529.680,00 596532432 BANCO DE BOGOTA 

 CONTRATO CO1,PCCNT
R,7322715

13-01-01-DT PAGO DE PSP NOVIEMBRE202530.783,00 596532432 BANCO DE BOGOTA 

 CONTRATO CO1.PCCNT
R.7322715

13-01-01-DT PAGO DE PSP OCTUBRE 202532.492,00 596532432 BANCO DE BOGOTA 

 CONTRATO CO1,PCCNT
R,7322715

13-01-01-DT PAGO DE PSP SEPTIEMBRE 202532.546,00 596532432 BANCO DE BOGOTA 

 CONTRATO CO1PCCNT
R7322715

13-01-01-DT PAGO DE PSP AGOSTO 202533.028,00 596532432 BANCO DE BOGOTA 

 CONTRATO CO1PCCNT
R7322715

13-01-01-DT PAGO DE PSP JULIO 202530.422,00 596532432 BANCO DE BOGOTA 

 CONTRATO CO1,PCCNT
R,7322715

13-01-01-DT PAGO DE PSP JUNIO 202529.680,00 596532432 BANCO DE BOGOTA 

 CONTRATO CO1,PCCNT
R,7322715

13-01-01-DT PAGO DE PSP MAYO 202530.667,00 596532432 BANCO DE BOGOTA 

 CONTRATO CO1,PCCNT
R,7322715

13-01-01-DT PAGO DE PSP ABRIL 202532.730,00 596532432 BANCO DE BOGOTA 

 CONTRATO CO1PCCNT
R7322715

13-01-01-DT PAGO DE PSP MARZO 202563.317,00 596532432 BANCO DE BOGOTA 

 CONTRATO CO1,PCCNT
R,7322715

13-01-01-DT PAGO DE PSP FEBRERO 20250,00 596532432 BANCO DE BOGOTA 

 CONTRATO CO1,PCCNT
R,7322715

13-01-01-DT PAGO DE PSP FEBRERO 20250,00 596532432 BANCO DE BOGOTA 

VALOR TIPO NUMERO CODIGOIVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO

VALOR 
DEDUCCIONE CTA/CHEQUE BANCO

CUENTA POR PAGAR ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 
PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

OBJETO

Objeto: SERVICIOS PERSONALES: COMUNICADO 15-9-2025-0001123, PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ORIENTACIÓN OCUPACIONAL E INTERMEDIACIÓN LABORAL, A LA POBLACIÓN VÍCTIMA Y VULNERABLE. ASÍ COMO APOYAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE LOS USUA

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

SAHWNY ELIANA  FRANCO  PRECIADO

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS - PROFESIONALES Número: CO1.PCCNTR.7322715 Fecha: 27/01/2025 0:00:00

Tipo Doc. Identidad: CEDULA_DE_CIUDADANIA Número Doc. Identidad: 1057600421 Tercero:

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad:
36-02-00-015-000000 SENA 
REGIONAL BOYACA-DIRECCION 
REGIONAL

Número de Compromiso: 8325 Valor Total: 47.205.333,00 Saldo por pagar: 0,00

Reporte Relación de Pagos Usuario Solicitante: MHndocon NORA ESPERANZA DUCON FONSECA
Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: 36-02-00-015-

000000
SENA REGIONAL BOYACA-DIRECCION 
REGIONAL

Fecha y Hora Sistema: 2026-01-05-1:49 p. m.

 Página 
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1



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 1057600421
SHAWNY ELIANA FRANCO PRECIADO

SOGAMOSO BOYACA
CARRERA 21# 3 28 1111111

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Investigaciones y desarrollo experimental en el c

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4633607520 I-INDEPENDIENTES
diciembre 2025 diciembre 2025

0
2025/12/15 9995135869

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

25-14 25-14 COLPENSIONES 1 $ 271.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 271.400 $ 0 $ 271.400
SUBTOTALES: $ 271.400 $ 0 $ 271.400

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 212.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 212.000 $ 0 $ 0 $ 212.000
SUBTOTALES: $ 212.000 $ 0 $ 0 $ 212.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 8.900 $ 8.900 $ 0 $ 0 $ 8.900
SUBTOTALES: $ 8.900 $ 0 $ 0 $ 8.900

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1057600421

FRANCO
PRECIADO
SHAWNY
ELIANA

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 1.696.000 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
1.696.000

$ 271.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 271.400EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.696.000

$ 212.000 $ 0 $ 212.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A.

30 $
1.696.000

105760042 $ 8.900 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 492.300

2025/12/15 11:50 AM USUARIO: SOI DAVELLA 1PÁGINA 1 DE
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